
N ü m . 1 5 4 Viérnes 28 de Junio Año do 1878 

BOLETIN IIIIIIII 
DE l i i PROVINGIA DE LEOX 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Excmo. St: Ministro do la Gobernación en telegrama 

recibido en la tarde del dia 26 me dice lo que sigua: 

Con el m á s profundo dolor eo 
munieo á V . S. la infausta nueva 
del fallecimiento de nuestra amada 
Reina, ocurrido á las-doce y quince 
minutos de este dia 

Lo que con igual sentimiento comunico á los leales habitantes 

de esta provincia, rogándoles encomienden su alma al Todo

poderoso 

León 26 de Junio de 1878. 

El Gobernador mtér'mo, 

l o s é Mntouio imts 



OFICINAS BE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N ECONÓMICA l>2 L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

PRESUPUESTO DEL AÑO DE 1878 A 70. 

Aprobado por Real órden de 17 del aclual el repartimiento de 
la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería que ha de regir 
p.n el próximo año económico de 1878 á 79, se publica á continua
ción para qu« los Ayuntamientos y Juntas periciales procedan sin 
levantar murió á distribuir entre los contribuyente* de sus re i pe c-
livos distritos municipales, el cupo que se les señala, para lo cual 
tendrán á la vista las prevenciones que se hacen al final del si
guiente 

¡iEPARTIMIENTO femado por la Administración económica de 
esta provincia y aprobado por Real órden de fecha 17 del ac
tual, de las 5.146.750 pesetas, que con arreglo á la Real órden 
de fecha 14 de Mayo último deben satisfacer por cupo de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en el citado 
año de 1878 á 79. 

P.inilDO DB U CAPITAL. 

Acebedo 
.Algailefe 
Al i ja (le los Melones. 
Almnnzu . . . . 
A rdon 
Armunta. . . • 
Afitorg-d 
Andanzas 
Benaviiles. . . • 
Rercianos del P á r a m o . 
Bercinnos del Camino. 
Boca de H u é r g a n o . . 
Bollar 
l í u r o n 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabreros del R io . . 
CabriUnnes. . . . 
Calzuda 
Campazns. . . . 
Campo de Vil lavidél . 
Campo de la Lomba. 
Canalejas. , . • 
Cá rmenes . . . . 
Oarrízo 
Carrocera. . . . 
Oas t roüer ra . . . 
Casti l íalé 
'Jnstrillo de los Polvazares. 
Oastrccalbon. . • 
Castrocontrigo. . . 
Oastrofuerte.. . 
Onstromudarra. . 
Castrillo de la Valduerna, 

Oebanico 
Cebronesdel R i o . . 
Oimanef-' del Tejar. 
Ci manes de la Vega. 
Cistíerna 
Cliú'/.a3 de A\>íijo. . 
Corvillos de los Oteros, 
Cnbi l lasde Rueda. . 
Cubil lus de los Oteros 
Cuadros 
Destriana 
Escobar 
E l Burgo 
Fresno de l a V e g a . . 
Fuentes de Carbajal. 
Galleg-uillos.. . . 
(rarrafe. . . . . 

Mqueia 
Imponible 

consldeutla 
i cada 

Ayuntamiento. 

24.900 
58 720 

105 330 
3 , . 058 

106.157 
39 125 

117.930 
71.371 

;08.!¿7e 
43.362 
28.625 
50.700 

107.105 
44 218 
60 558 
73 350 
68 405 
51.025 
41.180 
38.000 
32.2 
20 255 
50 800 
l!8 562 
32.720 
23 431 
47.370 
35.182 
60 450 
79 23 
4! .722 
14.877 
26 575 

59 213 
52.545 
63 613 
47.533 
72.031 
86.703 

100 740 
69.995 
97.873 
46 220 
66.802 
76 338 
33 722 
74.171 
67.974 
33.465 

110.268 
102.410 

Cupo 
de conlrlbuclon 

pora 
el Tesoro 

al ti por m. 

Pestlas. 

5.229 
11 911 
22.116,30 

7.152,18 
22.292.97 
'8 216.25 

24.765,30 
14.987.91 
22.737.90 

9.105,02 
6.011.25 

10.659,60 
22.504,65 

9.285.78 
12717,18 
15 403,50 
14.385,05 
10 715,25 
8.047.80 
8.106 
(¡.777,75 
4.253,55 

10.038 
14.398,02 
(¡.871,20 
4.020,51 
9.947,70 
7.388.22 

12.694.50 
16.639,77 
8 701,82 
3.124.1 
5 580.75 

12 434,73 
11.034,45 
13.358.73 
9.981,93 

15.126,51 
18.207,63 
21.155.40 
14 698.95 
20 553.33 

9.706,20 
14.028,42 
16 030,98 
7.079,62 

15.575,91 
14.269,54 
7.077 

23.156,28 
21.506,10 

Por el 
por loo 

para cubrir 
las partidas 

rallldas. 

Píletuí. 

TOTAL 
liquido 

•1 repartir. 

I'tsetas. 

5.229 
11 911 
22.116,30 

7 152,18 
22.292,97 
8.216,25 

24.765,30 
14.987,91 
22.737,96 

9.105,02 
6011,25 

10 659,60 
22 504.65 

9.285,78 
¡2 .717.18 
15403.50 
14 305,05 
10 715,25 
8 647.80 
8.106 
6.777,75 
4.253,55 

10.068 
14 398,02 
6.871,20 
4 920,51 
9.947,70 
7.388,22 

12.694,50 
16 639,77 
8.701,82 
3 124.17 
5 580,75 

12 434,73 
11.034,45 
13.353.73 
9.981,93 

15.126,51 
18.207,03 
21.155.40 
14.098,95 
20.553,33 

9.706,20 
14.028,42 
16.030.98 
7.079,62 

15.575.91 
14 269,51 
7 077 

23.156,28 
21.500,10 

bordoncillo . . . 
Iiordaliza del P ino . 
Gusendos.. . . . 
Gradefes 
Grajal de C a m p o » . . . 
Hospital de O n i g o . . 
lüagre . * > . 
Joaril la 
Joara 
León 
L a Baüeza. . . . 
L a Ercina. 
Laguna de Negri l los . 
Laguna Dalga . . . 
L a Majúa. . . . 
Láncara 
L a Robla 
Las Otnañas. . . 
L a Veci l la . . . . 
L a Vega de Alraanza. 
L i l l o 
Los Barrios de L u n a . 
Luc i l lo . . . . . 
Llamas de la Rivera . 
Magaz 
Mansil la de las Malas . 
Mansílla Major . 
Maraña 
Mntadeon. . . . 
Matallana. . . . 
Matanza 
Murías de Paredes. . 
Oseja de Sajambre. . 
Onzonilla. . . . 
Otero de Escarpizo. . 
Pajares de los Oteros 
Palacios del S i l . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura d- íPelayoGarcía 
Pola de Gordon. . . 
Posada de Valdeon.. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Pradorrey. . . . 
Prado ó V i l l a de Prado, 
Priaranza d é l a Valduerna 
Prioro 
Q u i n t a n a ; Congosto. 
Quintana del Casti l lo. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Reguerasde A r r i b a ; Abaj' 
Renedo. , . 
Reyero. . 
Riafio 
Riego de la Vega. 
Riello 
Itiaseco de Tapia . 
Hodiezmo. . . 
Roperuelos. . • . 
Sar iegoí . . . . 
Salielices del Rio 
Saltagun.. . . 
Salnnion. . 
S. Andrés del Rabanedo 
San A drian del Val le . . 
Santa Colomba de Curneño 
Santa Colotuba de Somoza. 
Santa Criát inu. . 
S.Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del Pá ramo 
Santa Maria de Ordás. 
Santa Marina del R e y . . 
Santk Maria de la Is la . . 
Santas Martas, . 
San Millán 
San Pedro de Bercianos. 
San Justo de la Vega. . 
Santiago Mi l las . . . . 
Soto y Amio. . . . 
Soto de la Vega. . . 
Santovenin de laValdoncina 
Santa Elena de J a m ú z 
Toral de ios Gnzmaues, 
Turc ia 
Truchas 
Valdefuentes.. . . 
Valdevimbre . . . 
Valdefresno. . 
Valdelugueros y Lugueros. 
Valdepiélago. 

43 125 
30 802 
65 000 

255 161 
102 867 
'54 025 
62.878 
67.610 
54 465 

458 088 
123 950 
70 210 
88 757 
46.3U0 
93.275 
61.750 
94 542 
46.820 
29.250 
39 327 
39 200 
36.132 
72 817 
88 655 
28 628 
56 550 

77 923 
. 18.378 
105.533 

27.915 
62.953 
74.090 
22.272 
86.477 
59.075 
87.850 
52.385 
51.195 
27 892 
70 400 
21 050 
48 462 
78 763 
25 050 
49.407 
24 972 
58 850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.300 
80 002 
75.945 
47.740 
54.408 
28.850 
43.975 
44.667 

164.230 
27.807 
63 025 
23 616 
60 075 
86.681 
67 215 

100.060 
36.585 
22 905 
37.405 

122.550 
52.000 

132.500 
37 550 
23,335 

113 084 
62 752 
G2 250 

152300 
51.345 
71.670 
63.775 
87.525 
97.900 
26 845 
97.570 

104.935 
36.463 
30.457 

:9;(138v25 
6.468.42 

13.650 
53.583,81 
21 602,07 
11.345.11 
13.208,32 
14 198,10 
11.437.65 
96.997.48 
26 029.50 
14 744,10 
18 638,97 
9.723 

19 587,25 
12 967,50 
19.853,82 
9 832.20 
6.142,50 
8.258,67 
8.232 
7.587,72 

15 291.57. 
18.197,55 
6.011,88 

11 875,50 
16.363,83 
3 859,38 

22 161,«3 
5.862,15 

13,220,13 
15,558,90 

4.677.12 
18.16U.17 
12.405,25 
18.448,50 
11 000 
10.750,95 
5.857,32 

14.784 
4.546.50 

10.177,02 
10 510 23 
5.259.50 

10.375.47 
5.244,12 

12 358,50 
11.325.72 
12.954,27 
16.248.12 
6.863,22 

10 342.50 
3.776.22 
8.463 

16 800,42 
15 948.45 
10.025.40 
11.425.68 
6 058 50 
9.234,75 
9.380,0. 

34.488,30 
5.839 47 

'3.235.a 
4.959,36 

12.615,75 
18.203,01 
14 115,15 
21 012 60 

7.082,85 
4.810.05 
7.855 05 

25 735 50 
10 920 
27.825 

7.885,50 
4.900 30 

23 873.6-1 
13 177.92 
13072.50 
31.983 
10.78,:,25 
1,5.040,70 
13.392.75 
18.380,25 
20.559 

5.037,45 
20.489,70 
22.036,35 

7 656.23 
7.655,97 

9.056.25 
6 468,42 

13.650 
53.583.81 
21.«02.07 
11.345.11 

' 13.208,32 
14.198,10 
11.437,65 
96.097,48 
26.029,50 
14 744.10 
18 638,97 
9.723 

19.587,25 
12.967.50 
19.853.82 
9.832,20 
6.142 50 
8.258,67 
S.232 
7.587,72 

15.291,57 
18.197,55 
6.011,88 

11.875,50 
16.363.83 
3 859,38 

22.161,93 
5 862,15 

13.220.13 
15 558,90 
4.677.12 

18 160,17 
12.405.25 
18 448,50 
11.000 
10.750.95 
5 857.32 

14.784 
4.548,50 

10 177,0-J 
16.550.23 
5.259.5(1 

10.375.47 
5.244.12 

12 358.50 
11.325,72 
12.954.47 
16.248,12 
6.863,22 

10.342.50 
3 776.22 
8 463 

16.800,42 
15 948,45 
10 025 .40 
11.425.68 
6.058,50 
9.234,75 
9 380,07 

34.488,30 
5.839,47 

¡3 .235 ,25 
4 959,36 

12.615,75 
18.203,01 
14 115,15 
21.012,60 

7 682,85 
4.810,05 
7.855,05 

25 735.50 
10.921) 
27 825 

7.885.50 
4.900,35 

23.873,64 
13.177,92 
13 072,50 
31.983 
10.782.25 
15.040,70 
13.392,75 
18.380,25 
20 559 

5 637,45 
20.489,70 
22 036,35 

7.656,23 
7.655,97 



Valdepolo 
Valdora» 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo. . . 
Vi l l a tu r io l . : . . . . 
Valderrueda. . , . • . 
Valdesamario 
Valrerde del Comino. . . 
Valencia de D . Juan. . . 
Vegacervera.. . . . . 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado. . . 
Vi l l sb l ino ds la Ceana.. . 
Villacé 
Villadangos. . . . . -. 
Villademor 
Vega de Infanzones. • . 
Vi l lafer . . . . . . . 
Villamandos 
Vi lUmaf lan , 
Vi l l amar t in de D . Sancho 
Vil lanr izar 
V i l l a m o l -
Vi l lamontán 
Vil laselán 
Valdeteja 
VaWerde Enrique. . . 
Vil lanuevadelaa Manzanas 
Vil lahornate. . . . 
Vil laqui lambre. . . . 
Vil laquej ida 
Villarejo 
Villares 
Villasabariego. . . . 
Villavolasso 
Villaverde de Arcayos. , 
Vil layandre 
Vi l laza la 
V i l l eza 
Vi l l ameg i l 
Vi l lamorat ie l . . . . 
Vi l l ab raz 
Valdemora 
Villagaton 
Urdía les del P i ramo. . 
Zotes 

PARTIDO HE PONFBtlRADA. 

Alvares 
Arganza 
Balboa 
Sarjas 
Berabibre 
Berlunga 
Borrenes 
Cabalas Raras . . . 
Cacabelos 
Camponaroya. . . . 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . . 
Castropodame. . . . . 
Congosto 
Gorullón 
Cubillos 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 
Igilefia 
La<íO de Carucedo. . . . 
Los l iarnos de Salas. . . 
Molinaseca 
Noceda. . . . . . . 
Oeneia 
Pá ramo del S i l 
Paradaseca 
Peranzanes 
Tonferrada 
Puente de Domingo Florez. 
Pórtela 
Priaranza de! Bierzo. . . 
SigUeya 
Sancedo , 
San Esteban de Valdueza, 
Trabadelo 
Toreno, 

112.939 
288 48* 
98 502 
6U5ti5 

113 764 
63.350 
U850 
60.100 

107.717 
15.350 
31 9*5 
61 '¿b0 
49.548 

1̂ 9 146 
73.4Ü5 
46 345 
33 800 
48.830 
49 968 
49.375 
51 050 
74.925 
29.905 
93 670 
64.539 
71.150 
73.137 

9.767 
27.813 
63.384 
47.350 
94.750 
53 700] 

133 500 
107.385 
124 380 
86.624 
17 452 
44 751 
.52 097 
32.494 
46.385 
41.193 
53.615 
31.43Ü 
52.161 

32 015 
54.180 

64.350 
63 850 
28 953 
34 151 

104.832 
21.65. 
28.04; 
29 (ÍU5 
60.475 
40.U5U 
41.733 
HJ.Vbi) 
48.141 
65 770 
70 418 
64 0¡) 
4Ü.77Ü 
71 628 
4s Ü75 
«9 055 

51 aso 
47.770 
78.400 
04 523 
05 225 
40 077 
59.575 
39 989 
30 800 

222.C58 
62.735 
30.225 
70 215 
65 430 
28.915 
66 176 
38 630 
66.538 

83.717,19 
60.577,02 
20.685,42 
13.138,65 
•13 890,44 
13 303,50 
3.958,50 

12.621 > 
22.620,57 
3 223,50 
6.704.25 

12.862,50 
10.405,08 
27120,66 
15.419,25 
9.732,45 
7.098 

10.254,30 
10.493,28 
10.368,75 
10.720,50 
15.734,25 
6.280,05 

19.300,70 
13.553,19 
14.941,50 
15.358,77 
2.051,07 
5 798,73 

13.310.64 
9.943,50 

19.897,50 
11.277 
28.035 
22.550,85 
28,119,80 
18 191,04 
3.664,92 
9.397,71 

11.066,37 
6 823,74 
0.738,65 
9.280,53 

11.259,15 
6.600,30 

10,951,71 
0.723,15 

11.374,80 

13.515,60 
13 408,50 
6.080,13, 
7,171,71 

22014,72 
4.546,92 
6 014,82 
6.217,05 

12.699,75 
8.410,50 
8 763,93 

13.240,50 
10.109.61 
13.812,96 
14.787,78 
13.480,37 
9.821,70 

15.041,83 
10.234,75 
14.501,55 
6 78$.-¿5 

11 413,50 
10 031,70 
16.464 
13.549,83 
13 697,25 
8.416,17 

12.510,75 
8.397,69 
6 468 

46.758,18 
13.174.35 
6 347,25 

14.745,15 
13.740,30 
6.072,15 

13.893,96 
8.112,30 

13.972,98 

23.717,19 
60.577,02 
20.685,42 
13.138,65 
23 890,44 
13.303,50 
3.958,50 

12.621 > 
22.620,57 
3.223,50 
6.704,25 

12.862 50 
10.405,08 
27.120,66 
15.419,25 
9.732,45 
7.098 » 

10.254,30 
10.493,28 
10.388,78 
10.720,50 
15.734,25 
6.280,05 

19.300,70 
13 553,19 
14.941,50 
15.358,77 
2.051,07 
6798,73 

13.310,64 
9.943,50 

19.897,50 
11.277 » 
28,035 • 
22.550,85 
26.119,80 
18.191,04 
3.664,92 
9.397,71 

11.066.37 
6.823,74 
9.736,65 
9,280,53 

11.259,15 
6.600,39 

10.951,71 
6.723,15 

11.374,80 

13.515,60 
13.403,50 
6.080,13 
7.171,71 

22.014.72 
4.546,92 
6.014,82 
tí.217,05 

12.699,75 
8.410,50 
8.76.1,93 

13.240,50 
10.10ü,61 
13.812 96 
14.787,78 
13 460,37 

9.821,70 
15 .04l ,8á 
10.284.75 
14.501,55 
6.788,25 

11.413,50 
11.031,70 
16.404 n 
13.549,83 
13.697,25 
8.416,17 

12.510.75 
8.397,09 
0.468 . 

46.758,18 
13.174,35 
6.347,25 

14.745,15 
13.740,30 
6.072.15 

13.896.96 
8.112,30 

13.972,98 

Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. . 
Valle d e F i n o l l e d o . . 
Villadecanes.. . . 
Villafranca. . . . 

41 835 
61.094 
46.671 
61.910 

118.200 

8 785.35 
12 829.74 
9 800,91 

13.001,10 
24.822 

RESÚMEN. 

TOTAL DI LA CANTAL . . 
fota DS PONTIMADA. . • 

TOTAL GINBRAL. 

12.424.047 
2.560.47a 

14 984.576 

2.609 050 
537 700 

3.146 750 • 

8.785,34 
12.829.75 
9.800,91 

13.001,10 
24.822 • 

2.609 050 
537.700 . 

3.146.750 > 

PREVEflCÍOMES QUE SE CITAN 
1 .* Para la redacción del reparto se tendrán presentes las prevenciones 

1,', 2.'. 3 *, 4.*, 5.', 7.'. 8 . \ 10.', 11.', 12.*. 14', 15.* y 16.* publicadas en 
el BOLIIIN OFICIAL ds la provincia n ú m . 146 de 6 de Jun io del aflo anterior a l 
hacerlo del cupo para el ejercicio de 1877 á 78, y teniendo en cuenta no se rá 
admitido ninguno de dichos repartos que se redacten en modelos distintos de 
los prerenidos, iguales exactamente á los que se emplearon para el ejercicio 
que termina. 

2. * Asimismo se recuerda á las citadas Juntas municipal y pericial de 
c a l a distrito, el cumplimiento de lo prevenid) por esta Adminis t rac ión eco
nómica en su circular inserta en el BOLBTIN OFICIAL de la provincia de fecha 
15 de Marzo ú l t imo , n ú m . 109. 

3. * E l reparto original y los d jmis documentos que i él l ir> de atempa -
rarse, se presentarán en esta Alminis t rac ion económica, atendiendo i lo 
avanzado del tiempo, y i ña da que se puedan practicar las correspondientes 
operaciones, tanto por esta Dependencia como por la Delegación del Banco, 
y sd dé principio en su J ia á l a recaudación dentro de los dias 6 periodos s i 
guientes: 

Loa Ayuntamientos que comprendan hasta 200 contribuyentes, para el día 
10 de Jul io p róx imo . 

Desde 201 á 500, para el dia 15 de i d . 
Desle 501 á 1.000, para el dia 20 de i d . 
Desde 1.001 en adelante, para el dia 25 de i d . 
4. * L i s corporaciones que falten a l cumplimiento de la prev.inVion ante

rior, ASÍ como á cualquiera de las comp/eudidas en esta c i rcular , serán res
ponsables al pago del primer trimestre, que sa realizará de su propio pecul io , 
y en el mismo caso se hal larán los que por efecto de errores ó equivocac ión , 
ó por no haberse resuelto las reclamaciones de agravio que preseuten los 
contribuyentes con la debida oportunidad y justicia no puedan ser aprobados 
por esta Ad-niuistracion, dentro del té rmino marcado por l a Superior idad. 

5. * N i n g ú n Ayuntamiento inclui rá en sus respectivos repartimientos ean -
tidad alguna en la columna ó casilla Expedientes de fal l i los, m i é n t r a s no 
se coniig^ie en el reparto general por esta Adininistivicion, al tiempo que lo 
veriBq-.ie del de los cupos para el T e » ™ , pues aunque aquello} hayan sido 
instruidos por la Recaudación de Contribuciones de la Delej^.icton, í n t e r i n no 
se presenten eu esta Administración y recaiga su aprobación m pnele n ser 
i i u l i i i las las cantidadjs á que asciendan y que por tal comepto ,ban de f igu 
rar á más repartir entre los demás contribuyentes del distritj según es'.i pro -
venido. 

6. ' N i u g u n reparto que arroje mános riqueza que la reconocida hasta el 
dia según se marca en el anterior repartimiento, y que no friere suficiente 
para d.'jar dentro del mismo el cupo del 21 por 100 tija lo pa.a el Tesoro será 
aprobado. 

7. * Los Ayuntamientos que se crean agraviadjs, p r e s i n t i r á n en fo rma , 
seg.in se determina por instrucción, sus reclam^ciunes, que ueompañarán á 

.los respectivos repartimientos, pero esto m sera C . L U H pir . i qu.i J i s m i i m ya 
el cupo, tanto de la riqueza, como de las cuotas de coatribuctou marcadas 
fwr esía AJinia is t racion; igualmente se a c o m p a ñ i r i n las d i b s contribu -
yeutes en particular que se hayan presentado ú l i s Juntas y de la resolución 
acorJada por estas no hubiese habido conformidad por los rejl imantes . 

L a Administración cousideraque lasanteriores prevenciones sean suficien
tes para que las operaciones de los respectivos repartirniüntüs se verifiquen 
con la mayor regularidad, dentro de los plazos que se mircan, p i r a 1< cual 
d.iráu la mayor preferencia á esto importante servicio, evitándose de este 
molo la necesidad de tener que exigir responsabilidades que á todo trance 
debo evitar, y que me prometo no incur r i rán las citadas Juntas, sí ios seño
res Alcaldes, como presidentes de las mismas, secunlando, como es su deber, 
las justas aspiraciones del Gobierno de S. M . 

León 26 de Junio de 1878.—El Jefe económico, Federa jauvedra. 



JUZGADOS. 
Don José Llano y Alva re i , Juez de pri

mera instancia (le esta Ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago de 

las responsabilidades pecuniarias i m -
fueslas i Manuel González Pellilero, Te
cina de Villadangos, en causa que se le 
«¡guió por el delito de homicidio, se Ten-
den los bienes siguientes: 

Pus. Cs. 

Una casa en el pueblo de 
Villadangos, al sitio que lla
man calle de la Iglesia, su 
construcción paredes de tier
ra, cubierta de teja y paja, 
con un hereflal contiguo, de 
medio celeniio; linda Norte 
casa de Melchor Suarez, ta
sada en 500 » 

Una tierra arroto centenal 
lirmino de Villadangos, i Ta
lle cabo, de cinco celemines; 
linda Oriente con Talle cabo, 
Usada en. O » 

Otra tierra .centenal en el 
mismo término al sitio de las 
majadas, de dos celemines; 
linda Oriente otra de Micaela 
Villadangos, tasada en. . . 2 SO 

Otra tierra centenal en el 
mismo término al sitio que 
llaman la canal, hace cuatro 
celemines; linda Orienlh y 
Mediodía el cdmino la canal, 
lasada'en 6 » 

Olra l i n ra centenal en tér
mino de F"g''do, al sitio quo 
llaman carrorhozas, hace c in
co celemines; linda Oriente el 
camino, lasada en. . . . 5 » 

Otra lii'rra c.enlcnal en el 
mismo término de Fogedo, al 
sitio que llaman las (lijadas, 
hace tris celemines, linda 
Oriente tierra de Agustin del 
Prado, tasatla en 4 » 
• Otra lietra centenal en el 
mismo término de Fogedo, al 
sitio que llamun arrotos del 
monte, líate seis celemines; 
linda O. con el monte, tasa
da en S » 

Otra tierra centenal en di
cho lérminii de Fogedo, al si-
lio que llaman el Riego de la 
Vega, h.ice tres celemines; 
linda Oriente con el Riego, 
tasada en O » 

Olra tierra centenal en el 
mismo término de Fogedo, al 
fontanal, liae.e cuatro celemi
nes; linda Oriente con el V a 
lle de Gustares, lasada en. . 7 » 

Olra tierra centenal en d ¡ -
olio término de Fogedo, al s i 
tio que llaman el caniyuelo, 
hace cinc» celemines; linda 
Oriente olr.i de Macees Fuer-
Ies, vecino de Villadangos, 
lasada en. 8 » 

Olra tierra trigal término 
de Fogedo, á la cuesta del 
campo, liare cinco celemines; 
Jinda por el Oriente tierra de 

Francisco González, vecino da 
Villadangos, tasada en. . . * » 

Un prado secano y abierto 
término de Villadangos, al si
tio que llaman la huerga, ha
ce dos celemines, linda O. 
prado do Salvador Martínez, 
lasado en SO » 

Olra tierra centenal en el 
mismo término de Villadan
gos, al sitio que llaman Talle 
cabo, hace seis celemines; 
linda por el Oriente tierra de 
Gregorio del Burgo, tasada 
en 5 50 

Olra tierra arrolo centenal, 
erial, en término de Villa
dangos, al sitio que llaman la 
jana, hace seis celemines, lin
da por todos aires con tierras 
eriales de dnefios descunoci-
dos, tasada en 3 » 

Olra tierra arroto centenal 
en el mismo término y sitio 
que la anterior, hace seis ce
lemines-, linda también por to
dos aires con tierras eriales 
de dnefios desconocidos, lasa
da en . ' 3 » 

. Olra tierra arrolo, trigal, 
término de Villadangos, hace 
celemin y medio al sillo que 
llaman el ajuncar; linda Me
diodía con otro de Santiago 
Pellilero, tasada en. . . . 6 SO 

Otra centenal término de 
Fogedo, al sitio que llaman 
malabrada, liace nueve cele
mines; linda Orlente con car-
ro-cazomino, tasada en. . . 8 SO 

Un herrefial término de V i 
lladangos, al sitio que llaman 
las eras, hace dos celemines; 
linda Oriente con el valle, la
sado en 52 » 

Una lierra trigal, en el mis
mo término de Villadangos. á 
carretailada, hace seis celemi
nes; linda por el Oriente otra 
de Antonio Fuertes, tasada en. 10 » 

Una tierra centenal térmi
no de Villadangos á la canal, 
hace tres celemines; linda por 
el Oriente con el camino de 
la canal, tasada en. . . . 5 » 

Otra tierra centenal en el 
mismo término, al sitio que 
llaman las majadas, hace dos 
celemines, linda por todosaires 
con lincas eriales de dueflos 
desconocidos,lasada en. . . 2 » 

Una lierra arroto trigal, en 
dicho término, al sitio que lla
man la buguera, hace tres ce
lemines; linda Oriente y Nor
te arrotos do Julián Ordás, 
tasada en 5 SO 

Olra tierra centenal en tér
mino de Fogedo, sitio que lla
man las abeleras, hace cuatro 
celemines; linda Oriente con 
la pradera, tasada en. . ; 4 » 

Otra centenal en el mismo 
término, al pozo de la cuesta, 
hace seis celemines; linda 
Orlenle y Mediodía tierras do 

Joaquín Sánchez, tasada e n . . 6 » 
' Otra tierra centenal en el 
mismo término de Fogedo, al 
sitio que llaman el fontanal y 
carro-Telilla, hace cinco cele
mines; linda Orlenle con los 
prados, tasada en. . . . 8 » 

Olra tierra centenal, dicho 
término de Fogedo, al sitio 
que llaman carro Telilla, ha
ce seis celemines; linda Me
diodía Simón Garda, lasada 
en 7 » 

Otra tierra arroto en el 
mismo término de Fogedo, al 
sillo que llaman las encinas, 
hace ocho celemines; linda 
por el Oriente y Poniente con 
tierras de José Fernandez, ve
cino de Fogedo, lasada en. . 8 >> 

Otra tierra centenal en di 
cho término, á la retuetla, 
haca cinco celemines; linda 
por el Oriente tierra de José 
Fernandez, lasada en. . . 6 » 

Una lierra centenal en el 
mismo término da Fogedo, á 
las pradt ronas, hace cinco ce
lemines; linda por todos aires 
con tierras eriales de dueflos 
desconocidos, tasada en. . . 4 » 

Otra .tierra centenal en di
cho término de Fogedo, á las 
gitas, hace lies celemines; 
linda Orlenle tierras (le Mar
cos Rodríguez, lasada en. . S 110 

Un prado lérmino de Villa
dangos, al Témelo, hace un 
celemin; linda por el Oliente 
yjlediodla SalvadorJlartincz, 
lasado en 50 > 

Una huerta cercada de pa
red en térihino de Villadangos, 
al sitio qae llaman las de ar
ribas, hace un celemin; linda 
Oriente tras de las huertas, 
lasada en 40 u 

Un prado secano, abierto, 
en el mismo Icimiiio de las 
huertas para abajo, hace tres 
celemines, linda Oriente Be
nito Bieira, lasado en. . . 7 • 

Un prado secano, abierto, 
en dicho término, mfis abajo 
que el anterior, hace m cele
min; linda por el Orleule Ju
lián Toral, tasado e n . . . . 7 50 

Una tienn centenal en el 
mismo término á la Malura, 
hace ciiaho celemines y me
dio; linda por el Oriente tier
ra de Baltasar Martínez, la
sada en 10 » 

Otra tierra centenal en d i 
cho término á las Fuentes de 
carreras, hace dos celemines 
y medio; Iluda Oriente tierras 
de Lucas Rodríguez, tasada ea. 8 » 

Una tierra arrolo centenal, 
dicho término de Villadangos, 
sitio del jano, de tres cele
mines; linda por todos aires 
con tierras eriales de dueOos 
desconocidos, lasada en. . 2 » 

Otra tierra centenal en di
cho lérmino á la cuesta del 

valle, hace siete celemines y 
medio; linda Oriente Miguel 
Pérez, tasada en 9 » 

Olra tierra centenal en el 
mismo término al lijal, baca 
ocho celemines; linda Oriente 
camino de los rocines, tasada 
en 11 » 

Otra tierra arrolo, trigal, 
en dicho término al sitio que 
llaman carre vacas, hace dos 
celemines y medio; linda Orien
te lierra dé José Villadangos, 
tasada en 7 » 

Otra tierra centenal en el 
mismo término, al ayuncar y 
camino de los carros, hace 
cnálro celemines; linda Orien
te tierra de Matías Fuertes, 
tasada en 7 »• 

Otra lierra centenal en el 
referido término de Villadan
gos, á las paneras, hace cinco 
celemines; linda Orlente tier
ra de Benito Fuertes, lasada 
en 7 SO 

Olra lierra centenal en di
cho término, al Realengo, ha
ce cuatro celemines; linda 
por el Orlenle con el realen
go, tasada en 6 SO 

Olra tierra centenal en el 
mencionado lérmino, á la va
llina de ¡los erizos, hace tres 
celemines, linda Oriente lier
ra de Ambrosio Rodríguez, 
tasada en 7 a 

Otra tierra arrolo, trigal, 
en el mismo lénnino, á la 
buguera, hace cinco celemi
nes y medio, linda Oriente 
Gregorio González, tacada en. 6 » . 

Olra tierra cei.tenal en lér
mino de Fogedo, al sitio que 
llaman las gilas. baue siete 
ceUtnihes; linda 0 . campo de 
concejo, lasada en . , . 7 » 

Tolul. . . 753 50 

Las perdonas i|iie deseen interesarse 
en la adi|ii¡¿icíon de dir l i i* bienev po
drán acudir el día veiiiln y des de. Julio 
pióximo venidero y Ihoa de las doce 
de su maíiana, Li- n a la Sala de la A u 
diencia de este Juzgad» ó luen al pueblo 
de Villadangos, iii.mle sin.nllánea.iienle 
se verilicará e' munle, h hacer las pos
turas que luvicrei. pi r roiiveidenle, que 
serán admitidas siempre que cubran las. 
dos terceras paites de a lasacicn. 

Dado en León A diiz v .Mete de Junio-
de mil ochocientos sel-nla y ocho.— 
-José Llano.—IVr inandaiio de su seño
ría, Martin Lorciizana. 

GUIA DI! CO.NsUMOS-
ron 

D o u Ktitteblo F r e t x n y H a b a s » 

Jefe honorario de Xáminutration civil, 
y autor de diferentes obras administrativas*, 

y literarias. 
SETIMA KIMCIOM. 

arreglada á la li-y 'te l'resupueaea 
de 11 di Julio de 1877 

Cuesta, tnnln en Madrid como et 
provincias, Ol'.llO r-ales. 

So halla de venta en la imprenta de. 
este Bnlethi. 

• m p r e a l a d< V . a r i o é h l ¡ a t . 


